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lo a los interesados, pero no a las autoridades con—
tendientes: declararon INSUBSISTEN'FE el auto
de fojas 38, su fecha veintíseís de abril (11—
timo, que admite el recurso de nulidad interpues—
to por el jefe de Zona de Lambayeque; y los dc-
volvieron.

Víllaga rc1'a.—:1lmcnara.—Barrcto.——Álaamora.
Calle.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.
Cuaderno No. 209.—Añ0 1917.

Las excepciones deducidas en segunda instancia, se
resuelven en la sentencia.

Recurso de nulidad_ínt0rfmesto por Rcátcguí Her—
manos cn la causa que siguen con don Aníba!
del Aguila, sobre interdict0 de recobrar.—
Proccdc dc Loreto.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Por haberse apcrsonado, en segunda instancia,
doña Emperatriz Reáteguí, a nombre y represen—
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tación de los querellantes, formuló a fojas 179 el
apoderado del demandado, oposición para que no se
admita la personería de aquella, tachando el poder
que la autoriza; tal artículo se sustancíó en la for—
ma prevcnída para los incidentes.

Como el artículo tiene el carácter de prevz:—.
porque se trata de la representación del demandan
te con quien debe entenderse las citaciones. ha de-
bido rcsolvcrsc antes de absolver el grado pendien-
te: pero, omitiendo el Tribunal prmumcíarsc al
respecto, ha expedido resolución y admite el recur-
so de nulidad interpuesto por 121 parte cuya [cpl'e-
sentación se ha objetado. v

Hay nulidad en la sentencia recurrida: dc-
c1arándosc su insubsístencía, debe proceder el Tri—
bunal Superior a' subsa',nar la omisión anotada.
Salvo mejor acuerdo…

Lima, diciembre 4 de 1917.

111'uños.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 11 de diciembre de 1917.

Vistos: de conformidad en parte con 10 dic-
taminado por el señor Fiscal: atendiendo: a que
formulada la oposición de fojas ciento setenta y
nueve a la personería de doña Emperatriz Reátc—
gui viuda de Muñoz, que se tramitó conforme a
la ley, el incidente ha quedado sin resolver: a que
la resolución sobre el particular, ha debido expe-
dirse por la Corte Superior al absolver el grado,
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de conformídzul Con lo que disponen los articulos
mil ciento siete y doscientos tres del Código de
Pmcvclí1nímtos Civiles: & que, en cansecucncin,
el fallo recurrido adolece de la nulidad prevista
cn el inciso décimo del artícuhs mil ochenta y cine)
(lvl C()(ií*:'n cít:1(ln: (lc€]:1rarnn NL.'L.X c INSLÍI*—
5I$'l'lºfx"l“lí lz1 rcsulucíón dv vista de fojas Ciento 0--
chcma )“ cí11cu vuclt:1_ su fecha veintitrés de (licí-cm—
Iwo (10 mil nmºccíentus quince: mandaron que 121 Cor—
tv Supvrinr (lc Lnrctn expida nuevo fall… enn arre-
glo a Ia IC)“: y Ins (lcx*nlvi0rnn.

Íí_r/!1¡g/H¡'U¡i.——Íf¡'ú¡:l'quín.——Í…cqnía _xu _1Íarfí¡ws.——
II"axhbur11.—'Í'nrrc (¡unsálcs.

Se publicó conforme 21 ley.

Julio .Yurívya.

Cuaderno No. 1353.——Añ0 1916.


